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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se conceden y deniegan sub-
venciones solicitadas en materia de turismo para la eje-
cución de Proyectos correspondientes a la Modalidad 6, 
Formación, Fomento de la Cultura de la Calidad e Inves-
tigación en materia de Turismo (convocatoria 2009).

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), modificada por la 
de 22 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 2, de 5 de enero de 
2009), por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de turismo, para la eje-
cución de Proyectos correspondientes a la Modalidad 6, For-
mación, Fomento de la Cultura de la Calidad e Investigación 
en materia de Turismo (convocatoria 2009), esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 24 de julio de 2009, 
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, se ha acordado la concesión 
y denegación de solicitudes de subvención para Formación, 
Fomento de la Cultura de Calidad e Investigación en Materia 
de Turismo, correspondiente al ejercicio 2009, al amparo de 
las Órdenes citadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto 
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Plaza Tri-
nidad, núm. 11, de Granada, a partir del mismo día de la pu-
blicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

Granada, 24 de julio de 2009.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace pú-
blico el Acuerdo de 27 de julio de 2009, por el que se 
delega la competencia para la autenticación de copias 
mediante cotejo en el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, que establece la 
competencia para la autenticación de copias auténticas de do-
cumentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponde a las jefaturas de sección y órga-
nos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delega-
ción es la Responsable del Registro General establecido en la 
misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, y del artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 27 de julio de 2009, de la 
Sección de Administración General de esta Delegación Provin-
cial, por el que se delega la competencia para la autenticación 
de copias mediante cotejo en el personal funcionario que se 
cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Córdoba, 27 de julio de 2009.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas.

A N E X O

ACUERDO DE 27 DE JULIO DE 2009, DE LA SECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
EN CÓRDOBA, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA 
PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE COTEJO 

EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c), 38.5 
y 46, respectivamente, por una parte el derecho de los ciu-
dadanos a obtener copia sellada de los documentos que se 
presenten, aportándola junto con los originales, así como a la 
devolución de estos salvo que los originales deban obrar en el 
procedimiento, y atribuye, por otra parte, a cada Administra-
ción Pública la facultad de determinar reglamentariamente los 
órganos que tengan atribuidas las competencias de expedición 
de copias auténticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de 
atención a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octu-
bre), establecen que la competencia para la autenticación de 
copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo 
con el original, que se presenten para ser tramitados en el ór-
gano del cual depende cada Registro General de Documentos, 
corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados 
responsables de dicho registro. Una de las funciones principa-
les de los Registros Generales y Auxiliares es la de facilitar la 
presentación de los escritos y esta no se lograría si las copias 
de los documentos que se presenten, junto con los origina-
les, para la devolución de estos, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, ya citada, no pueden ser 
autenticadas previo cotejo por los responsables de los Regis-
tros, motivo por el cual se hace necesaria la correspondiente 
delegación de competencias. 

Por todo ello

A C U E R D O

Primero. Delegar, respecto de los documentos que se pre-
senten en el Registro General de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social en Córdoba, la competencia de 
expedición de copias autenticadas de documentos privados y 
públicos, realizadas mediante cotejo con los originales, atri-
buida a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 
204/95 a la Jefatura de Sección responsable del Registro Ge-
neral de Documentos, en los puestos de trabajo y personas 
que a continuación se indican adscritos al Servicio de Preven-
ción y Apoyo a la Familia: 

- Cristina Serrano Asensio, Administrativo (código 12086710).
- Leonor Arroyo Nieto, Administrativo (código 12068710).
- Dolores Berges Marín, Administrativo (código 11539910).
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Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, y art. 102.1 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, la presente delegación de competencias deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando 
en vigor a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo en virtud de la presente delegación se hará cons-
tar expresamente esta circunstancia. Córdoba, 27 de julio de 
2009. El Jefe de la Sección de Administración General, Ma-
nuel Coleto Campos. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 8 de julio de 2009, por la que se aprue-
ba el deslinde del monte público «La Sierrezuela».

Expte. MO/00044/2007.

Visto el expediente núm. MO/00044/2007, de deslinde 
del monte público «La Sierrezuela», propiedad de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, número 1 del Catálogo de Uti-
lidad Pública, y situado en el término municipal de Adamuz, 
provincia de Córdoba, instruido y tramitado por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en la provincia, resultan los si-
guientes

H E C H O S

1. El expediente de deslinde del monte público «La Sierre-
zuela», surge ante la necesidad de determinar el perímetro del 
monte al objeto de su posterior amojonamiento.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente de fecha 3 de septiembre de 2007, se acordó el inicio 
de deslinde administrativo de dicho monte y, habiéndose acor-
dado que la operación de deslinde se realizase por el procedi-
miento ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de 
Andalucía, se publica en el tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de Adamuz y Villafranca de Córdoba, en el BOJA 
número 202, página 114, de fecha 15 de octubre de 2007 y 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 186, 
página 7264, de fecha 8 de octubre de 2007, el anuncio de 
Resolución de Inicio de deslinde. Se presentaron escritos a di-
cho anuncio por parte de Delegación de Economía y Hacienda 
y de don Rafael Herrera Gavilán.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones re-
glamentarias, se iniciaron el día 12 de mayo de 2008, notifi-
cándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, 
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos de Adamuz y de Villafranca de 
Córdoba, en el BOJA número 68, página 107, de fecha 7 de 
abril de 2008 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
número 60, página 2325, de fecha 2 de abril de 2008. Para 
ello se tomó como base de trabajo la descripción de linderos 
del expediente de inclusión en el Catálogo de Utilidad Pública 
de la provincia de Córdoba y los planos que se realizaron en 
el pasado por parte del Patrimonio Forestal del Estado, los 
deslindes de las vías pecuarias existentes en la zona, la Esti-
mación de Riberas del arroyo Tamujoso y los expedientes de 
expropiación que afectaron al monte público.

4. El día 12 de mayo de 2008 se iniciaron las operaciones 
materiales de deslinde personándose los interesados afecta-
dos. Los trabajos de campo continuaron el día 21 de mayo, 
momento en el que se dieron por finalizadas. Se colocaron un 
total de 158 piquetes de deslinde que delimitan el perímetro 
del monte público.

5. En las correspondientes actas redactadas en las opera-
ciones materiales de deslinde se hace una descripción exhaus-
tiva de los piquetes de deslinde así como de las manifestacio-
nes de los asistentes al mismo.

6. Anunciado el período de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 168, 
de 19 de septiembre de 2008 y notificado a los interesados co-
nocidos durante el plazo de 30 días, se recibió alegaciones por 
parte de don Antonio Redondo Mesones, don Antonio Osuna 
Lara y don Rafael Herrera Gavilán. Dichas alegaciones fueron 
desestimadas según recoge el Informe sobre Alegaciones del 
Ingeniero Operador de fecha 30 de marzo de 2009.

7. El 7 de abril de 2009 se solicitó al Servicio Jurídico Pro-
vincial de Córdoba del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalu-
cía informe sobre el Expediente de Deslinde del Monte Público 
«La Sierrezuela».

8. Con fecha de 25 de junio de 2009 se emitió informe 
36/09, sobre «Deslinde del Monte Público «La Sierrezuela» 
sito en el término municipal de Adamuz (Córdoba)», por el Ser-
vicio Jurídico Provincial de Córdoba, que obra en el presente 
expediente y en el que se expone, junto con otras considera-
ciones, «…, la propuesta de desestimación de la alegaciones 
presentadas que el Ingeniero Operador hace en su informe, 
resulta sobradamente justificada por sus propios razonamien-
tos.».

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las si-
guientes Normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía; Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el 
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía; Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de 
Montes; Ley 43/2003, de 21 de noviembre de 2003, de Mon-
tes, y Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y demás legislación aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Am-
biente

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente de deslinde del monte público 
«La Sierrezuela» CO-10001-JA, número 1 del Catálogo de Uti-
lidad Pública, propiedad de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y situado en los términos municipales de Adamuz y 
Villafranca de Córdoba. De acuerdo con las Actas, Planos, Re-
gistros Topográficos e Informes técnicos y jurídicos que obran 
en el expediente MO/00044/2007.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su 
amojonamiento.

3.º Que estando inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Montoro, con los siguientes datos registrales:

Finca: 4233.
Nombre: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Tomo: 1166.
Libro: 229.
Folio: 199.
Alta: 2.ª.
Superficie (ha): 584.

Una vez sea firme la Orden Aprobatoria del deslinde del 
monte público «La Sierrezuela» (expedientes MO/00044/2007) 
y en virtud del Artículo 133 del Decreto 485/1962 de 22 de 
Febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes, se 
inscriba el citado monte en el Registro de la Propiedad, que 


